
MUNICIPALIDAD D ISTR ITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 342.202I -GM-MDCC

Cerro Colorado, 28 de junio de 2021
VISTOS:

El exped¡ente de Mod¡ficación Fís¡ca F¡nanciera N0 01 (Ad¡c¡onal de Obra N" 01 y Deduct¡vo Vinculante N0
0l ) de la obra "CREACION DEL SERVICIO EOUCATIVO lNlClAL ESCOLARIZADO EN LA ASOCIACION
URBANIZADORA JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR II. DISTRITO DE CERRO COLORADO -
AREQUIPA - AREQUIPA"; Carta 018-2021-CONSORCIO EDUCATIVA MADARA; Carta N' 018-2021-JLM; Informe
N" 080-2021-CAVD/JDSOP/SGSLOP/GOPI; Informe N" 629-2021-MDCC-GOPI-SGSLOP-JDSOP; Informe N0'1029-
2021-SGSLOP-GOPI/MDCC; Informe Técn¡co No 117-2021-GOPI-[4DCC; Hoja de Coordinac¡ón N' 343-2021-MDCC-
GPPR; Informe Legal N0 131-2021-SGALA-GAJ/MDCC; Informe No 629-2021-MDCC-GOPI-SGSLOP-JDSOP;
Proveido N" 411-2021-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 1940 de la Constitución Polít¡ca del Estado, "Las Munic¡pal¡dades Provinc¡ales
y D¡stritales son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económ¡ca y administrat¡va en los

de su competenc¡a"; autonomía que según el Art. ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca de lVunicipal¡dades
No 27972 radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrat¡vos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al

jurídico;

Que, el art¡culo lV del Título Preliminar de la Ley N'27972 Ley Orgán¡ca de ¡/unic¡pal¡dades, se establece
que los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestac¡ón de los serv¡cios públicos
locales y el desarrollo integral, sostenibls y armónico de su circunscr¡pc¡ón;

Que, el numeral 8.2 del artículo 8o de Ia Ley No 30225'Ley de Contrataciones con el Estado", mod¡ficado por
el articulo 1o del Decreto Legislat¡vo 1341, er¡ge que el T¡tular de la Ent¡dad puede delegar, mediante resoluc¡ón, la
autor¡dad que la presente norma le olorga. Puede delegar, al s¡gu¡ente n¡vel de dec¡s¡ón, las autor¡zaciones de
prestaciones ad¡c¡onales de obra. No pueden ser objeto de delegac¡ón, la declarac¡ón de nulidad de ol¡c¡o, la
aprobac¡ón de las contratac¡ones directas, salvo aquellas que d¡sponga el reglamento de acuerdo a la naturaleza de
la contratac¡ón, así como las modif¡cac¡ones @ntractuales a las que se ref¡ere el artículo 34-A de la Ley N" 30225 y
los otros supuestos que estable en el reglamento; s¡gu¡endo esta linea nomat¡va, med¡ante Decreto de Alcaldía N0

01-2019-MDCC del 2 de enero del 2019, en su articulo pr¡mero numeral 27) el Titular del pliego desconcentra y delega
en el Gerente Munic¡pal la atribuc¡ón de'Aprobar adicionales y deductivos conforme a la Ley N' 30225 su reglamento
y modificator¡as'; por lo tanto, este despacho sa oncuenlra facultado de emitir pronunciam¡ento respeclo al exped¡ente
de los vistosl

Que, el numeral 205.1 del arlículo 2050 del Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado, mod¡flcado
con ef artículo 1o del Decreto Supremo No U4-2018-EF, prescr¡be que'Solo procede la ejecuc¡ón de prestaciones
ad¡c¡onales de obra cuando previamente se cuente con la certif¡cación de créd¡to presupuestar¡o o previsión
presupuestal, según las reglas previslas en la normat¡vidad del Sistema Nacional de Presupuesto Públ¡co y con la
resoluc¡ón del T¡tular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta
atribuc¡ón y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos deduct¡vos v¡nculados, no excedan el quince
por c¡ento (15%) del monto del contrato orig¡nal"; asimismo, el numeral 205.2 del artículo c¡tado precedentemente
determina, entre otros, la necesidad de ejecutar una prestac¡ón adicional de obra es anotada en el cuaderno de obra,
sea por el contrat¡sta, a través de su residente, o por el inspeclor o superv¡sor, según corresponda'i

Que, la D¡rección Técnico Normativa del Organismo Superv¡sor de las Contratac¡ones del Estado, en la

Op¡nión No 03'l-2018/DTN, prorrumpe que para la ejecución de prestaciones ad¡c¡onales de obra es necesario contar
con la certificación de créd¡to presupuestario o prev¡sión presupuesta y con la autorizac¡ón delfuncionario competente,
en este punto, es importante señalar que el numeral 8.2 del articulo 80 de la Ley, establece que el Titular de la Ent¡dad
puede delegar, med¡ante resolución, al sigu¡ente nivel de decisión, la autor¡zación de prestaciones adicionales de
obra";

Que, med¡ante Resolución de Gerenc¡a N¡un¡cipal N" 229-2020-Gl\4-MDCC, de fecha 3 de agosto de 2020,
se aorueba la adecuac¡ón del exoediente técnico de la obra denom¡nada "CREACION DEL SERVICIO EDUCATIVO
INICIAL ESCOLARIZADO EN LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSE LUIS BUSTAI\4ANTE Y RIVERO SECTOR
ll, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREOUIPA', con un monto total de ¡nversión de

Sl2'444,362.a4 por lo que la ¡/unicipalidad D¡str¡tal de Cerro Colorado suscr¡be el contrato de e.iecución de la obra No
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
08-2021-MDCC con Consorc¡o Educativo Madara, representado por el Sr. D¡ego Raúl Maita Zea, por el monto de
S/ 2'109,'t 52.41 solesi

Que, con Carta 018-2021-CONSORCIO EDUCATIVA MADARA, el represéntate común del c¡nsorcio, Sr.
Diego Raúl Maita Zea, presenta al superv¡sor de obra el expediente técn¡co y levantam¡ento de observaciones del
Adicional de Obra N'01 y Deduct¡vo V¡nculante No 01 de la obra "CREACION DEL SERVICIO EDUCATIVO lNlClAL
ESCOLARIZADO EN LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR II.
DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA"; en atenc¡ón a ello, med¡ante Carta N' 018-2021-
JLM, el superv¡sor de obra, lng. Jorge Luis López l\4endez, em¡te op¡n¡ón favorable para la v¡ab¡l¡dad de la solución
técnica planteada para alcanzar las metas y objet¡vos prev¡stos; as¡mismo, prec¡sa que el Adic¡onal Deductivo cuenta
con un presupuesto de S/ 4,071 .52 soles. Así, a través del Informe N0 080-202'1-CAVD/JDSOP/SGSLOP/GOPI em¡tido
el 16 de jun¡o de 2021, el Coord¡nador de Obras Públ¡cas de Obras Públicas, Ing. Cristian André Valdivia Diaz, remite
el expediente técn¡co a la Jefatura del Departamento de Superv¡s¡ones de Obras Públ¡cas para su aprobación,
prec¡sando que el presupuesto del Adicional de Obra Noo1 comprende un presupuesto de S/ 64,550.90 soles, y el
Deduct¡vo V¡nculante por S/ -60,479.38 soles; s¡endo el ¡ncremento presupuestal la suma de Sl 4,071.52 soles, con
un Dorcenta¡e de inc¡dencia de 0.19% del monto contraclual:

Que, la Jefa del Departamento de Supervis¡ón de Obras Públicas, Arq. Miluska Melo Ramos, con el Informe
No 629-2021-MDCC-GOPI-SGSLOP-JDSOP del 18 de junio de 2021 , aprueba la Mod¡ficac¡ón Fisica Financ¡era No 01

de Obra N0 01 y Deductivo V¡nculante No 01) del contrato de ejecuc¡ón de la mencionada obra por el monto
Sl 4,071.52 (CUATRO MIL SETENTA Y UN CON 521100 SOLES), que equ¡vale al0.19% del monto contractual, el

que tiene sus causales en las def¡c¡enc¡as del expediente técnico, y las diferentes incompatibilices encontradas
en campo; asi también, ¡ndica que el Ad¡c¡onal de Obra No 01 comprende un presupuesto de S/ 64,550.90 (SESENTA
Y CUATRO l\4lL QUINIENTOS CINCUENTA CON 90/100 SOLES), y el Deduct¡vo Vinculante No 01 por S/ -60,479.38
(MENOS SESENTA MIL CUAÍROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 38/1OO SOLES);

Que, el ¡nforme de la Jefatura del Departamento de Superv¡sión de Obras Públicas es ratif¡cado por el Sub
Gerente de Supervisión y L¡qu¡dación de Obras Públicas, Arq. Jorge Emilio Diaz Valenc¡a, a través del Informe No

1029-2021-SGSLOP-GOPI/MDCC del 21 de iunio de 2021, y por el Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestructura, Ing.
Jesús Manuel Llerena Llerena, med¡ante el ¡nforme Técn¡co No 1 17-2021-GOPI-MDCC del 22 de lunio de 2021 , donde
se aprueba la Modif¡cac¡ón Física F¡nanc¡era No 01 (Ad¡cional de Obra No 01 y Deductivo V¡nculante N" 0l );

Que, mediante Hoja de Coord¡nac¡ón N" 343-2021-MDCC-GPPR del 24 de junio de 2021, el Gerente de
Plan¡ficación, Presupuesto y Racionalización, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, otorga la disponib¡lidad presupuestal
por el ¡mporte de S/ 4,071.52 soles a fin de atender la Mod¡ficación Fís¡ca Financiera No 01. Por su parte, med¡ante
Informe Legal No 131-2021-SGALA-GAJ/MDCC del 25 de jun¡o de 2021, el Sub Gerente de Asuntos Legales
Admin¡strativos, Abg. Leandro Agu¡lar Perca, emite opinión legal indicando que es resulta procedente la aprobac¡ón
de la Modif¡cac¡ón Fisica F¡nanciera No 0l de la msncionada obra ds acuerdo a lo establecido en el Infome No 629-
2021-MDCC-GOPI-SGSLOP-JDSOP del 18 d6 jun¡o de 2021; en el mismo sent¡do, mediante Proveído N" 41 1-202'1-

GAJ-MDCC del 28 de junio de 2021, el Gerente de Asesoría Jurld¡ca otorga su conformidad respecto al conten¡do de

mencionado Informe Legal;

Que, la Mod¡flcac¡ón Física F¡nanc¡era No 01 (Ad¡c¡onal de Obra N" 01 y Deductivo Vinculante No 01) de la
ObrA dENOMiNAdA 'CREACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO INICIAL ESCC'IARIZADO EN LA ASOCIACIÓN
URBANIZADORA JOSE LUIS BUSTAIVIANTE Y RIVERO SECTOR II, OISTRITO DE CERRO COLORADO -
AREQUIPA - AREQUIPA', se encuentra técnicamente sustentado con los informes menc¡onados, por Io que el

expediente cuenta c¡n todos los componentes necesarios para su aprobac¡ón, conforme se desprende de los informes
ya mencronados;

Que, según lo establec¡do mediante Decreto de Alcaldia N" 001-201g-MDCC del 2 de enero de 2019, en el

que el Titular de pl¡ego delega funciones en el Gerenle Municipal, y estando a las consideraciones expuestas y a las

facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades - Ley No 27972, asi como el Reglamento de

Organ¡zac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización y Func¡ones (MOF), ambos inslrumentos de la

Mun¡ciDalidad D¡strital de Cerro Colorado:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR eI Adicional de Obra N" O1 de Ia obra ..CREACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO

INICIAL ESCoLARIZADO EN LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR

CERRO COLORADO
Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa

Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776
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CERRO COLORADO
ll, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA" por et monto de S/ 64,550.90 (sesenta y cuatro
m¡l quin¡entos cincuenta con 90/100 soles).

ARTiCULO SEGUNDO,- APROBAR el Deduct¡vo vinculante N'01 de ta obra "cREActÓN DEL sERvtcto
EDUCATIVO INICIAL ESCOLARIZADO EN LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSE LUIS BUSTAMANTE Y
RIVERO SECTOR ll, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA'Dor S/ -60.479.38 (menos
sesenta m¡l cuatrocientos setenta y nueve con 38/100 soles).

ARTíCULO TERCERO.- APROBAR la Modificación Física F¡nanciera No 01 (Ad¡cional de obra No 0t y Deductivo
vinculante_ No 0l) de la obra "cREActóN DEL sERvtcto EDUcATtvo tNtctAL EscoLARtzÁDo EN LA
ASOCIACION URBANIZADORA JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR II, DISTRITO OE CERRO
COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA', por el monto de Sl 4,071.52 (cuatro mit setenta y un con 52/lOO soles)
que equ¡vale al 0,19% de ¡nc¡denc¡a del monto conlractual de la obra.

ARTICULO CUARTO,- DETERMINAR de acuerdo al articulo precedente, que et porcentaje de ¡ncidenc¡a tolal
acumulado a la fecha es 0.19% del monlo conlraclual de la obra, y que el presupuesto actualizado del exped¡ente
técn¡co asciende a la suma de S/ 2'448,434.36 (dos millones cuatroc¡entos cuarenta V ocho mil cuatroc¡entos tre¡nta v
cuatro con 36/'100 soles), conforme al s¡guiente deta¡le:

ARTíCULO QUINTO'- ENCARGAR a la Sub Gerenc¡a de Loglstica y Abastecimientos requiera al contrat¡sta amp ar
el monto de la garantía de fiel cumpl¡m¡ento, conforme a lo establecido en la Ley 30225, Ley de Contratac¡ones del
Estado; as¡mismo, realizar las acc¡ones administralivas necesarias para la modihcación de lbs contratos v¡ncutados
directamente al contrato principal de ejecución de obra.

ARTíCULO SEXTO'- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Púbt¡cas e Infraestructura, remrra
cop¡a de los actuados pertinentes a la Secretaria Técn¡ca de los Procedimientos Admin¡strat¡vos Disc¡plinar¡os, a efecto
que proceda conforme a sus atribuciones,

ARTíCULO SÉPTIMO.- ENCARGAR, a lá Ofidna de Tecnologias de ta Informac¡ón ta publ¡cación de la presente
Resolución en el Portal Inst¡tucional de h Página Wob de la Muñicipal¡dad Distrital de Cerro Cotorado.

ARTíCULO OCTAVO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto administrativo mun¡cipat que contravenga la presenre
decis¡ón.

REG,S'iRESE CIJMPLASE Y ARcH¡vEsE.
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